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ATENCIÓN: Encargado/a de Recursos Humanos. 

Distinguida Director Ejecutivo: 

Sirva la presente para saludarle, a la vez que le remitimos anexa, para fines de conocimiento y 
aplicación, la Resolución Conjunta Núm. O 1-21, emitida por el Ministerio de Administración 
Pública (MAP) y el Ministerio de Trabajo (MT), la cual unifica criterios de aplicación de la Ley núm. 
41-08, de Función Pública y la Ley núm. 16-92 que aprobó el Código de Trabajo, en cuanto al 
régimen jurídico aplicable a la relación de empleo entre la Administración Pública y sus servidores. 

Dado que esta resolución es de aplicación en la institución que usted dirige en lo que respecta a 
la Ley Núm. 41-08, de Función Pública, favor tomar en cuenta su fecha de entrada en vigencia, y 
las implicaciones de su contenido. 

Cabe acotar que, para los fines de la puesta en práctica de dicha resolución, este Ministerio, como 
órgano rector y asesor en materia de gestión de los sistemas de empleo público, está a disposición 
para apoyarle técnicamente en todo lo que entienda pertinente. 

Sin otro particular, queda de usted. 

Atentamente, 

L . Darío Castillo Lugo, 
Ministro de Administración Pública 

DC/GM/rd. 
VRM/85-21 
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Anexo: Resolución Conjunta Núm. O 1-21, emitida por el Ministerio de Administración Pública 
(MAP) y el Ministerio de Trabajo (MT), que unifica el criterio de aplicación de la Ley núm. 
41-08, de Función Pública y la Ley núm. 16-92 que aprobó el Código de Trabajo; en cuanto 
al régimen jurídico aplicable a la relación~tre la Administración Pública y sus servidores . 
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R~solución conjunta emitida por el Ministerio de Administración Pública (MAP). y el 
Ministerio de Trabajo. (MT), que yrilflca el criterio de ap-Jicacfón d~ la Ley núm .. 41 ~:08~ d~ 
Funclón PúbJlca y la Ley núm. 16--92 que aprobó él Código de Trabajo¡ ~n éuanto (d 
régimen jurídlco aplicable a la relacf6n--éntre Id Admlrdstraclón .Pública y sus ser:vfdores. 

El Minlsterlo de Admfnlstra:c:fól'.l Pública (MAP} y el Ministerio de Trabajo. (MT), 
debidamente repres·e.ntados por sus re·spectivos ministros, en -ejercicio de las 
atribuciones que les confiere lo Ley núm. 41-08 de Función Pública# la Ley núm. 247-12, 
Orgánica de la Administración Pública y el Código de Trabajo de la República 
Dominicana, contenido en la Ley núm. 16-92, dictan la siguiente resolución: 

CONSIDºERANDO (1 ): Que el artículo 138 de la Constitución de f.o República 0ominicdna 
establece que la Administración Pública estó sujeta en su actuación a Íos principios. de 
efiGacia, jerarquía,. objetividad, igualdad, transparencia, ~conomía, publicidad y 
coordinación, con sometimiento pleno al órde.namiento jurídico del Estado:. 

CONSIDERANDO (2): Que la Constitución de la. República señala en su artículo 142 que: 
11 EI-Estatuto de la Función Pública es un régimen d~ derecho público.basado·en el mérito 
y la profesionalización para una gestión eficiente y el cumplimiento de las funciones 
esenciales del Estado", agregando que "dicho estatuto determinará la forma de 
ingteso, ascenso, evaluación del desempeño, permanencia y separación del servidor 
público de sus funciones." 

CO_NSID~RANDO (3): Que el artículo 143 de 19 Constitución dominicana dispone que: 11La 
ley determinar6 el régimen estatutario requerido para la prof esionalización de los 
diferentes instituciones de la Administración Públicaº, legisladón- que, al tenor del 
artículo 112 de la .propia Constitución, se constituye en una ley orgánica. · 

CONSIDERANDO (4): Que el artículo 144 de la Constitución consigna que: ºLd ley 
establecerá las modalidades de compensación de los funcionarios y empleados del 
Estado, de acuerdo con los criterios de mérito y característicos de la presta~ión del 
servicio". 

CONSIDERANDO {5)': Que la Ley núm. 41-08 de Función Pública regula las relaciones de 
trabajo de fas personas designadas por autoridad competente pa_ra desempeñar los 
cargos presupuestados para la realización de funciones públicas en el Estado, los 
municipios y las entidades autónomas. 
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CONSIDERANt>O (6): Que, sin embargar el numeral 2 del artículo 2 de la Ley núm. ,4'1--08 
de .Función Pública dispone q.ue quedarán excluidos de su ámbito de o,plicación 
quienes mantienen una relación de empl·eo con órganos y entidades del Estado bajo el 
régimen del Código de Trabajo. · 

CONSIDERANDO (7): Que el Principio III del Código de Trabajo' establece que sus 
disposlc.iones le serán aplicables a los trabajadores que prestan ser.vicios en empresas 
del etado y en sus organismos oficiales autónomos de. carácter industrial, comercial, 
financiero o de transporte. 

CONSIDERANDO (8): Que, por consiguiente, salvo los precitados excepciones 
establecidas por la Ley núm. 41-08 y .el Código de Trabqjo, la teJación ·e.ntré la 
Administración Pública con sus servidores ·debe regirse por el estatuto .de la función 
pública, quedando vedado, en principio, la posibilidad. de que entes y órganos opten 
por someterse al Código· de Trabajo de la República .Domlnlcona o a un régimen distinto 
al estaturial. por lo que los entes y órganos de la Admi·nistr-ación del Estado deben 
someterse a la juridicidad e implementar en las relaciones con sus servidores la Ley núm. 
41-08, de Función Pública y su normativa complementaria. 

CONSIDERANDO {9): Que., atendiendo a las disposiciones normativas vigentes, las 
empresas en cuyo capital social el Estado dominicano sea accionista, en cualquier 
proporción, así como las entidades jurídicas de derecho público cu-ya misión se.a .de 
carácter .industrial, comercial, financiero o de transporte, por su naturaleza particular, -se 
encuentran excluidas del ómbito de aplicación de la Ley núm. 41-081 de Función 
Pública. 

CONSIDERANDO (1 O): Que con relación a los .entes· y ór-ganos que se. rigen por el Código 
de Trabajo por mandato ·expreso de su legislación particular, por seguridad jurídico, 
confianza legítima y para la protección de los derechos adquiridos de los servidores de 
dichos entes y órganos, hasta tanto dichas normas de rango legal se encuentren en 
pleno vigor, la~ mencionadas relaciones deberán continuar rigiéndose por el Código de 
Trabajo. 

CONSIDERANDO (11 ): Que de conformidad con el artículo 8, numeral 5 de la Ley núm. 
41-08 de Función Público, es atribución del Ministerio de Administración Pública (MAPJ, 
en calidad de órgano rector del empleo público, "emitir, con carácter obligatorio y 
vinculante, ·dictámenes interpretativos sobre la aplicación de la presente ley y sus 
respectivos .reglamentos." 

CONSIDERANDO (12): Que, en ese tenor, el artículo 85, numeral 13 de la Ley núm. 247-
12, Orgánica de Administración Pública, señala dehtro de las atribuciones del Ministerio 
de Administración Pública (MAP), la facultad de disponer todo los necesario poro la 
aplicación--~-Jd's.~.bsistemas técnicos de gestión de recursos humanos, con miras o la . :·. . . . '.· . . :·;": ... 
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profesionalización de lo función público y .el desarrollo de la carrera .administrativa en 
los órganos y entes del sector público. 

CONSIDERANDO .. (13): Q.ue el Código de Trabajo e~tablece en su artículo 420 lo siguiente: 
"El Ministerio de Trabajo, como órgano-representativo del Poder Ejecutivo en mateña de 
trabajo, es la más alta autqridad administrativo en todo· lo atinente o las relacion~s entre 
empleadores y tr-abajadores, y al mantenimiento de la normalidad en ios acffvidades 
de la producción en lo·Repúblico." 

CONSIDERANDO (14): Que el artículo 421 del Código qe Trabajo indica qµ-e ºEl Ministerio 
de Trabajo usará de los prerrogativas de su autoridod1. dictando las providencias que 
considere proceden-tes para la mejor aplicación ·de l.as leyes y reglo.mentes;, y 
manteniendo la vigilancia necesciria para qu.e los empleados de su depénse•ncia 
cumplan las obligaciones que les corresponden". 

CONSID~RANDO {15): Que el numeral 3. del artículo 12 de la Ley núm. ·247-12, Orgánica 
de Administración Pública consagra el principio de·· lealtad Institucional que sostiene ·10 
siguiente: "Los ente·s y órganos ·que con-forman Id Administración Publico oct'úan ·y_ se 
rel.acionan de acuerdo con e/ prirrcipío de lealtad instituciona"l y, ~n consecuencia: ;J 
-Respetarán e/ ejercicio legítimo de las competencias por porte de otros órgan9s y entes 
administrativos; ii} Considerarán, en el ejercicio de sus compe.tencias propias, la 
totalidad- de los intereses públicos implicados y, en concreto, aquellos cuyo gestión esté 
encomendada o otros entes u órganos: iii} Facllitarán a los otros órganos y entes la 
información que precisen sobre la actividad que desarrollen en el ejercicio de sus 
propias compe.tencias, los cuales en el uso de dichas informaciones respetarán 
cualquier limitación dispuesta por la ley, y iv) prestarán, en el ómbito propio, lo 
cooperación y asistef)cia que los otros entes y órganos pudieran requerir paro el ejercicio 
de sus competencias. Los normas y actos dlctsdos por un ente u órgano odministrativ.o 
en el ejercicio de sus competencias propiqs deberon ser acotados por los demás entes 
y órganos, aunque no dependan jerárquicamente entre sf o pertenezcan a otro .ámt;:,ito · 
de /o Administración Pút;,lica,.. 

CONSIDERANDO (16): Que el numeral 4 del ortículo 12·pe la Ley núm. 247•1-2, Orgónic:.·a 
de Administración Pública consagta el principjo de coordinación y col~bordd.óh que. 
dispone textualmente lo siguiente: "Principios de· coordinación y colaboración. Las 
actividades que desarrollen los entes y- órganos de la Administración· Púb.llca es.tqran 
orie.ntac!as al logro de los fines y objetivos de la República, para lo cual coórdinor~n su 
actuación bajo el principio de unidad de la Administración Pública. La .organización de 
lo Administración Pública ·comprenderá lo asignación de compe:tencios, relaciones, 
instancias y sistemas de coordinación necesarios poro mantener una orleritaclón 
institucional coherente, que garantice la complementariedad de las misiones y 
competencias de los entes y órganos administrativos de con,formid.od con lo 
ConstituciQlkY lq ley. Los entes y órganos de la Administración Público colaboraran entre 
sí y ~~~:rcr~ Otr¡::lS'~~s de los po~~~s en la realización de los nnes de/ Estado." 

: •• ..•·. ·.:~ /-✓,. \V l.:-:•~··,: . 
. . . . '\ ,,, '-r,'" _,.... l. ... \.,. ,;, ··. . ;_/."<_,• :-.,0 \)l:..1,. v.1{~. ',:_•} 

_'.: ¿<·.. . . ·•.·. :: 1Í 0' J/' -~;~:~~ .. \ ··:·:~.,-:~. 
::, ··~ · ·: · · · ... , lj - ""' . · •-'"""-' .... ·~~ -~· i;... 

OCL'-.._.··~· ... ·· ...... · -~ ·.? wJk~;; :--.\~!x~}.f~- :_:. P6gino3de.5 
.. · ·: ~-~ ~. · .::,· ·.~ ~~r~L:~· • .: .. _;.:. \\ -- ,.,t 

\\.'\ .. .a.,9: .... • ... 

°"~.;~~~:f;,r-:!• (';·'· ,.•l 





• •t,•r4~--••• 
......... t-~ .. , ....... 

J. 

. .... @ .. . 
111.l'Ull1.IC'4,01) ... l>ll .. ..,N• 

iiwjc, 
Resolución conjunta núm. 01-.2021. 

emtffd_a.por el MAP y el MT 

CONSID:ERANDO (17)~ Que, por las consideraciones anteriores, el Ministerio de 
Administración Pública (MAP), y el Ministerio de Trabajo (MT), entienden pertinente y 
necesario reiterar mediante resolución conjunta el ámbito de aplicación de la Ley núm. 
41-08, de Función Pública y su normativa compl.ementaria, para procurar .Id correcta 
aplicación del régimen estaturtal en las relaciones de ·empleo público, en un marco de 
respeto a los derechos adquiridos de· los servidores públicos, y en procura de garantizar 
la igualdad y homogeneidad de criteños sobre el régim~n jurídico del emp.leo público 
en toda la Administraci6n Público. 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada. el 13 de junio de 2015. 

VISTO: El Código de Trabajo de la República Dominicana, contenida en la ley núm. 16-
92 del 29 de mayo de 1992. 

VISTA: La Ley núm. 183-02, Monetaria y Financiero del 21 de noviembre de 2002. 

VISTA: La Ley núm. 41-08, de Función Pública del 16 de enero de· 2008. 

VISTA: La Ley núm. 247-12, Orgánica de Adminisfraci6n Pública del 9 de· agosto de.2012. 

VISTA: La Ley núm. 10.5-13, sobre regulación salarial del Estado Dominicano, del 8. de 
agosto de 2013. 

VISTO: 8 o·ecreto núm. 258-93 que establece el Reglamento de Aplic<;:1c.I6n óe-lc ley núm. 
1 6-92 del 1 º de octubre de 1993. 

VISTO: El Decreto núm. 523-09 que aprueba el Reglamento de Relaciones .Laborales en 
la· Administración Pública. 

Atendiendo a las consideraciones que antec~den, las cuales forman parte integral de 
la presente resolución, 

RESUELVEN: 

PRIMERO: INSTRUIR a todos los entes y órganos de la Administración Público bajo 
dependencia del Poder Ejecutivo { dígase, la Administración Pública central, 
desconcentrada y los organismos autónomos y descentralizados) a que apliquen 
estrictamente en sus relaciones con sus servidores, a partir del pñmero { 1 ro . .} de julio de 
dos mil veintiuno (2021 ) , el estatuto de la función pública dispuesto en la Ley núm. 4"1-08 
de Función Pública y su normativa complementaria. 
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PÁRRAFO 11: Para 1~ salvagµorda de los derechos adquiridos de los servidores públicos, 
activos o posados; qúe hayan ingresado a laborar antes del primero (1 ro.) de julio de 
dos. míl veintiuno (2021) en entes u órganos de la Admir-1istraaión Pública bajo 
depe.ndencio del Poder Ejecütivo, regidos por el C6dig•o de Trabajo por decisión interna·, 
sin que dicho mandato provenga de su ley de cre·ación, se dispone qu.e la relación de 
estos servidores con el respectivo ente· u órgano, mteritras-persista, continúe regulóndose 
por el Código de Trabajo. 

SEGUNDO: RATIFICAR que las empresas en los que el Estado tengp part1<:::ipocl6n 
accionaria, e.n cualquier proporción, po.r su naturaleza comercial, o•sí com9_ lgs 
entidades Jurídicos- de derecho público · cuyo misión sea de cdrácter industrial, · 
comercial, financiar-o o de transporte. se encuentran excluidtss del .ámbíto·dE;) aplicadón 
de· la Ley núm. 41-08, de F.unción PúplicQ. · 

TERCE_R.O: ADVJ::RTIR a los funcionarios encargados de hacer cumplir lo pres~n.te. 
resolución que la inobservancia a lo dispuesto en la misma constituiría una falta de tercer 
grado que· pudiera dar lugar a un procedimiento disciplinario, conforme ·tas 
disposiciones de la Ley núm. 41-08 de Función Pública y su normativa complementCJria . 

. -·· 
Dano Castillo Lugo ; · .f 

Ministro de Administración Público-·' 
'(_··~::. --~<~:: 
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